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DISPONGO.

Articulo primero.-Se declara de utilida~ pública y de ur~'
gente ejecución la concentraci6nparceIana de la ,zona de
Laroa-Secante lOrense).

Artículo segundo.-El perímetro de ,esta zqn!l 56f1Í-, on P!~ll'
cipio, el de la parte deltérnlÍnom~nicip$lde;Ginzode Limia
correspondiente a las parroquias de> Sa,n:ta:Jv1ariade ,t.arllQ,'Y'
Seoante. Dicho perím~tro ,quedará en d,e.fi+tHJva :rnodiHca4ode
acuerdo con lo previsto en el artículo CleJ1\O'- set,enm y d,o/3:.de.
la Ley de Reforma y Desarrollo J\grario,,~ doce de.' anexo
de mil noveciento$ 'J¡6tent,aytres.

Articulo tercero.-Se faculta al;:-Mini$terip de" Agri(;~:lturac
para dictar las dispoSiciones, co:mpl~mentatifl$,q\lerequlera la
ejecución de lo dispuesto en elpres.ente.J)ecreto.

Así lo dispong~pur. elpr~sellt6,~ctet~,"da;dQ en' .. M·ildrid
a diecinueve de mayo de mil novecientos setenta' y .tres.

FRANCISCO FllANcO
El Ministro de AgricultunL,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 1368/1973,de19 d06 Ir~ayo;, por el, ,enle s(1
declara de utilidad: PÚ9lic~ .. :lá .. <;iJnc/imtrnctPn. par:'
celaria de la zona.:de Cedf;llo ·de, 1d:Torre,(Segovr.a);

Los acusados caracteres de graved-aClQ1l:eofresela: disPersióJ:¡::
parcelaria de la zona de Cedillode,j& Tor.re-.{SegOYla}.pu,:e_sto~
de manifiesto por; 10sagricult9res' de,. ifi' .Jlll$1tl'S: etlSO~lClhtd
de concentración dirigida al ,Minister~o,:de,Agricl,lltl.lrB; }l,an
motivado la realización . pOr .el, tnst~tuto "}\{~C1ona1. de', Reforrt1"}
y Desarrollo Agrario deunesJudio~()bre'~a~Gi'fcunstan~¡asY
posibílídades técn~casqu~,,concurren'~9-1~_,'9.1,t~\(Ia.,zona;,~edJl~
ciéndose de dicho .. estud,io' ·.. ltl ..·conve:o:le!lcl~ 'de ;,:: l1ey{lI' .' a;qabo.
la concentración parcelaria 'p()rrázÓnd~;<ulilicl~l;i,,:IJp.bliCtl:.

En su virtud, '8 .. propuesta .•del.h1ini~tr!~"deJ\griculWfit ... y
formulada con arreglo a 10 qUElesta,'bleCi:ll~,L~yde, R~fbn:na
y Desarrollo Agrario. de d:0ce, ~e ,~né¡;~: :(je, ~,n, .. novE!C,i,nJos
setenta y tres Y. previa:dehbe,raC1ón .del~'pQnseJ.p.. deM~n:l~tr(l~
en su reunión del dia dieciocho'demfl.Yo de ml1nO-v:ecH~,tltO$

setenta y tres.

DISPONCO.

Articulo primero.-Se declara d~llUlüia~ puhlica- y de\ir~
gente ejecución la concentraéiónp~cela.na de la wna de
Cedillo de la Torte (Segoviál.

Artículo segundo,-Elperim-etr() del esta zcmaserá, enprin~
cipio, el del término ffi"Unicipl;'QdeL Illislllo. nOin"Qre,. Dicho perí
metro quedará en definitiva :IDociificado,:,?El, ~tv:erdo, (;oft,l(J
previsto en el a-rtfculociento sete:nta~ d()sd,e llJLey deI\~fo~~
ma y Desarrollo Agrario de -doce.~e'ene¡,o ~ J:tIil novecientos
setenta y tres.

Artículo terce1'o.-5e- faculta .al~ ~IJ1Isté.riod~ Agricultura
para dictar las disposiciones· c'omplewent~r:i~sque requiera' J~
ejecución de lo dispuestv en 'el pr'~sellte p~creto.

Así [o dispongo por el presente'[).ec.ret-o,;d~doen Madrid
a diecinueve de mayo de mil 'Dovecientos setenta: y tres,

FIlANCrsCO FRANCO

E[ Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTfR

DECRETO 1369/1973, de 19 da I1WyO, por el que se
declara deutHidad' publica .la .90nc'mtnl-eiónp-ct¡>~
celarla· de la ZOIUl de AguileTCl t$orjaJ.

Los acusados caracteres de.' gravedad ct,ue ,'ofreG6 la dispersión
parcelaria de la zona de Aguilera ,(?'oriáJ!,l?~e~tp8-.demanifiesto
por los agricultores de la mistrla ,~n,lioli~itug,dl;) concentraciÓp.
dirigida al Ministerio de Agriculturai,pall'·m9tiVa,Po Ia reª~Í'~~~
dón por el Instituto Naciona1de~~orm:a.y·Desarr.allo;~g~ario
de un estudio sobre las circu~stansi!:l's y'po~biJídaqes.t~cn~~s
que concurren. en la citada zo-na.;. d,6:d,ut:;Jé-~q~se- d~ dicho estudi'()
la conveniencia de Hevar -a. cabala :CQ:g(;~ntraciÓ-l1,pª,r.celaria.
por razón de utilidad. pública.· ..' ',:

En su virtud, "'apropuesta .' de1 ...·.:tqiJ).1~tr(l~ ,de' ··Agricultura,.y
formulada con arregla·a loqu~ .est~bl~fe.:l.a l.ey de 'Jl€!f'or,rT)$
y Desarrollo Agralio de. doce.· de""ener9 Jle.~H. IlOrf:!c1én;tqs
setenta· y tres' y previa· deliberación delConselo,ae. ,'Mipí?tros
en su reunión del día dieciocho de mayo de mll noveci~ntos
setenta y tres,

DISPON(HJ.

Artículo pruneJO -Se declara de utJhdad publlca y de ur
gente ejecucíón la c-oncentradOll parcelana de la zona de
Aguilem {Soria}.

A¡·ticulo segündó.-Elperimetro de esta Z!)[1a ~erú. en ptin·
cipio, el de ¡aparte del término ruunicípal de Buyub8s·de

"

Abajo ¡::orréM:1Ondiente' .a .. la .Enti<Iad Local Menor de Aguilera.
Dicho ,Perímetro- ,quedará en .,cieflnll;iva. modificado de acuerdo
con lo pre",isto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley
de Re{orma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil
;novecian;tqs:setenta y' tres.

Artíclllo,tet'cero,--::-.=le fac:ulta al Mjnis,teriode Agricultura
para dictar, las dísposicionescomplementarias que requiera la
el'ecud6ndelo dispuesto en el presentE]: Decreto.

Asíkldi~-pongoporel.presentepecreto. dado en Madrid
a dlednu:ev~de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FHANCISCO mANCO
El MiIliiitrú de Agricu!tuTl;\,

TOMAS Al.I,ENDE y GARCIA-BAXTER.

DECRETO 134'Q/l~7-3,.de. 19. de nwyo, por. el que se
{jecluraae .utjl~#ad 'p.libl,tcaJaconcentracjón ·par
celarta d(J la-rona.de Alpan-s,eque ·fSoriaJ.

Los ,acusados cara(j~~res .deEravedad'q.Ue ~ofrece la dispenió!1
parcE~Ia.'rja.ge.la .zOIla'édeAlpahseq~' .<Sorial, pu~stos. ,de. mam
fiestop(¡r'los agricultoresqela,IDlsrpnér;t r:;ohcitud de co~cen
tradóndlrigida al Mi'lli~erío:de ,o\gricllltUra•. han motIvado
la reaH'ZM~9iT por elTI1stituto:Nací'?I1álde, Refonna Y I?e:,f!rrollo
Agrario de unestu.di()sQb-re,JasCl,r.,qups~:nCla:iYPoslblltdades
técnicas:.,CJ.:ue concl,lrr~n.en ,h!, ,cita@zPI)Q,clElduciéndose .de
dichoest-u,¡;liQ.la ·conv~mencia:.nevl.u:·.a cabo la concentracIón

'purcetarta,.,por tazón,: dI:! utilidad .púpHca,
En 'suyirtud, apropuElsta del Ministro. de .AgriCl.l1tu ra y

formuhUla,,(;(J:q '.' arre,gloa lo.queest¿¡:.b.lece .la Ley de Reforma
y De,slirroUqAgrari9-: de d~ede enero de mil novecientos
setenta;y fres'y previad-eJí,pet:adón del Consejo de Mir;istf0.'3
en sureu,nión {Jel-pía diedocho de- mayo de mil noveCIentos
sete'uta" ytr;es,

DISPONGO,

Articulo, prirnero>--Se declara de utHidadpÚblica y de. ur·
gente, éiecpción la. concentración parcelaria de la zona de
Alpans6tÍ'lle,¡SoriaL

Art-ícu1oisegundQ'7El P9rírnetro d~ esta zona sera,. en pri~
cipio. eI;:C~éL término' I!lUni~~pal,:detll1ismo.. nombre.: '. DICho pon·
metroqued~ráen ~eJirütiVJ;i;'1ll()difi.c,ati0:9f1acuerdocon Iopre~
vi.stoe'n~Larticulri,~ientó,$etentaY·do$delaLey de Reforma
y Desarr,cmó Agrarí().de doce de- enero de roíl novecientos
setent~,Y,tr~s.

At-.Ucu~a: terceroé,""":$e fa.Qulta. al' Minís-terio . de Agricultura
par-adíct~·"las disP9sidones complementarías<Iue requiera la
ejecución9;e lo dispuestoe-n, el presente DeCreto.

Así \0 'dispong-ei, :por. el presenté Decreto, dado en Madrid
a'· dieCinueve-. de may-o de. milnóveclent.os sétenta y tres.

FllANCISCO FllANCO

DECR~'Tp l37UI97~. d8 lf}de mayo. por e/que se
{tec1aradeattliri,aci. pubii'ca la concentracion pa r .

Celatía de ta,;Q1JcnieLa: Hin-oiosu (Sarial.

los~.cusados caraCtet:es.· d~gr-ayeda.dtÍ\wofrece la dispersión
parcclaria.-tia la zona.deJ.,aHinpj{)sfi,,(Soria), puestos de manl
fiestopor,losagrü.::uH:{)resd~la;nlisIrla en. solicitud de co~cet:
tración'dirtgidá .al· Ntinis.tert9' .de. ,¿\g'ricultura, .han motl-vaoo
ta reaHzaC~:ónpot'etlnstít1lto, Nac~naldeReforma yDe~~rro>l~o
Agrar-í,Q'decun estudip;. sopre lascIT-FI,mstanclas .yposlbllJdaoes
técnicas. 'q'U'EJ concurr~nen. la citaiía- zona, deduciéndose de
díchoest'll,qio la cOll\1Elnie.n:cia. cleH13,:,ara cabo la .concentración
par,celar~apor razón .. de \lti~idadp:ublica<

En ,l'u<ytrtud; ..¡;l•.propuesta del Ministro de Agricultura y
formUláda,':con arregfoa loq\ie, estabJecela Ley de Reforma
y Deiar:rQUo Agraríp: de' doce de 'enero de mil novecientos
setenta fJres. y .p,revia deUbeliacióndel Consejo de Ministros
en sü'}e;ul)'~órt del día dieciocho -de 'mayo de mil novecientos
setenta Y', tres,

DISPONGO,

Al;_Líf~l() primero,~SeQ,e(Jla.rade utilidad pública 'y de ur~
gente,éje9uciój) 1':l',concentración pnrcelaria de la zona de
LaHinoios~,(Sorj:a-},

~r~cUló:segundo'7E~pe¡;ínietro de. esta zona· setá, en prln
cipic{;ce,L(:le,Ja parte:AeltérmlIlo '~:unicipalde· ~:speia..de .San
Mf:\tC(3I-ifiO);OrresPQnQl~nteJlla$nhdad,Menor deLaHln~Josa.
Dicho"per~metro qu,~ºaráeI1 definj~iya modificado de acuerdo
cqlilo'pre\listo 6n~1:artícul.()dento::;¡-étanta y dos de la Ley
de ReforlrlEl. y Desarrollo Agrarió":e doce de enero de mil
riovecHmtos setenta y tres.
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Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuestJ en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad:J en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novecientos set.enta y tn:~.

FRANCrSCO FHA NeO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 1372/1973, d~ 19 de: moYO, PUl' e~ Que.se
declara d9 utilidad pública la concentración par~
c.elar ia de la zona de Langosto (Soría).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Langost? (Soria},J?u.estos de mani
fiesto por los agricultores de la mIsma.en sollCltud de co?cen
traci6n dirigida al Ministerio de Agncultl,lr,I.l•. han motIvado
la realización por el Instituto Naci~mal de Ref()qna y I?e~~rrollo
Agrario de un estudio sobre las c1T(;;unstanCl8S yj;l~slbIhdades
tecnicas que concurren en la citada zonEl:, deduCIéndose,de
dicho estudio la cdhveniencia de llevar a cabQla concentracIón
parcelaria por razón de utilidad P-úb!ic.a... .

En su virtud, a propuesta. del MInIstro de, .. Agncultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de~l1l nov~cl.entos
setenta y tres y previa deliberación del Conselo. de M1n}stros
en su reunión del dia dieciocho de mayo de mil noveCIentos
setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de u1.iJida~ publica y de ur"
g('nfe ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Largosto (SoriaL <

Artículo segundo.-El perfmE'tro de esta ZOlU\.. c"ierá, en pnn
cipio, el de la parte del término municipal ?e El RoYO, corres
pondiente a esta Entidad Local. DlCho pen~etro.quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo
ciento setenta y dos de la Ley de Refol'ma y DesM~oUo Agrario
de doce de enero de mil novecientos setenta _y tres.

Articulo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera lo.
8jCCllción de lo dispneÉto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en IAadrid
a diecinueve de mayo de mil novedentos set.enta y tres.

FRANCISCO FTIAN'CO
El Ministro de- Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCJA--BAXTER

•
DECRETO 1373/1973, de 19 de mayo, por el qUe se
declara de Litilidad pub/im la cOrlceninwi-ón par
Celaria de la zona de Pinilla del Olmn (Saria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofr~e la dispersión
parcelaria de la zona de PiniUa del Olmo: (Sorial, pue~tos

de maniflesto por los agricultores de la nu",ma en soliCItud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricuhura, han
motivado la realízación por el Instituto Nacional de Reforma
v Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posihilidades técnicas que concurren en la ,cítad~ zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia fie llev~:r a cabo
la concentración parcelaria por raZÓn de utidrtad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministre de Agricultura y
formulada con arreglo ~ lo que establece la Lev de Refonna
y Desarrollo Ag;raric de doce de- enero de n'lil novecientos
setenta y tres y previa delíberadón del Consejo d~ Ministros
en su reunión del <,iffi dieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres,

LISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gf'nte eíecución la concentración parcelaria de la zona de
PiniUa del Olmo (Sorial.

Artículo segundo.-EI perímetro de esta tona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre: Dichoperí
metro quedará en definítiya modif¡cadQ dé acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres. . '

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio ce Agricultura
para" dictar las disposiciones complementariElS qUe requiora la
eíecución de 10 dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diecinueve de mayo de mil novecientos set-enta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lltU

DECRETO 1374/1973, de 19 de mayo, por el que se
det;lara de utilidad publica la concentración pat~

celaria de la zona de ..Regable de CabezÓn de Pi·
suerga. (Valla.dolid).

Los acusados caracteres de gravedad que- ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de dlegable dt!Ca1Jez6n di;. Pisuerga.. (Va
lladolid), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma
en solicitud de cOnc.éntraCÍón dirigida al Ministerio de Agri
cultura. han motivado la re-alizaciónpor el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrá-riode un estudio sobre las cir~

ccunstandas y Posibilidad-e" técnicas que' e-onturren en la citada
zona, dedUciéndose de dicho estudula conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria porraron de utilidad pú.blica,

En su virtud, a proJ;>uesta del Ministro de- Agricultura, y
formulada .' cort arreglo a, lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario dotloce .de enero de mil novecientos se~
tenta. y tres, y previa cleHberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dla diecíocl:w de mayo de mil novecientos
setent& y tre-s,

DISPONGO:

Articulo pdmero.-"Se declara d.; utilidad pública y de Ur
gente ejecución la concentración parcelariC\ de la zona de
...Rúgable de Cabezón do' Pisuerga.. (Valladolid).

Artículo segundo,-'El perimetrode esta zona será, en prin
cipio, el de lri. parte de los término.; municipales de Cabezón
de Fisuerga, Cigales y Corces, delimitado de .a siguiente forma:
Al Norte, por ,el caminó de la Vega, el camino de Corcos a Ca
bezón y los mojonesnumeros veintidós a) veinticuatro, colo
cados por elln~tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,
desde este último camino has~a la carreteranadonal de Burgos
El Portugal; al Este, POi" dicha carretera, por la antigua de
Madrid-Santander hasr.a.elpuente sobre el río Pisuergay por
dicho rio: al Sur, por el río Pisuerga~ al Oeste, por la raya del
térmítlO con Cigalas' desde lacarrretera nacional hasta la carre~

tera de Cigale-s a Cubezón, por los mojones números uno al
veintiuno- colocados - por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, desd¡;¡ esta última carretera hasta el ca
mino de la Vega y por este camino. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado de acuerdo COn lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y das de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres,

Artículo tcrcero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las di<;posicionescompIC'mentarías que requiere fa ejecu
ción do lo dispuesto en el presente Decreto.

/\sf to di-spongo por el, presente Decreto, dado en Madrid 8
dip'{."jnmN€' de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Mlni;;¡üo de Agricultura

TOMAS ALLE\rDb..,;t GARCIA-BAXTER

Dl~CREro 1375/1973, de 19 de mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
cela,ia dg la zona de Tafueco (Soria).

Los acu5ados caracteres de gravedad que ofrece la d::-Jersión
, parcelaria de la zona de 'JaJueco (Soría), puestos de manifiesto
por los agricultores de lámisma en solicitud de concentración
dirigida al Ministerióde Agricultura., han motivado Id realiza
ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las .. circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la. citada ZJna, dedu<:íéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración pa.rcelaria
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a prop.uesta del Minis':ro de Agricultura, y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en SU1"'eulüón del dfadieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres,

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente efecución la concentración parcelaria de la zona de Ta
jueco (Sofíal,

Artículu segundo.-El perimetrode esta zona será, en prin~

cipio, el del término municlpal'iel miS1n J nombre. Dícho peri
metro queuará en definitiva modificado de acuerdo con le pre
visto en el artículo ciento·· setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y úes:

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiere la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decretú.

Así Jodü;pongo por el presente Decreto,. dado en Madrid a
diecinueve de mayo de ni:iI novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCfA-BAXTER


